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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/15168 

184/15178 

184/15182 

 
 

08/06/2020 

 

 

36489 

36500 

36504 

AUTOR/A: CALVO LISTE, Pablo Juan (GVOX); RUIZ NAVARRO, Eduardo Luis 

(GVOX); AIZCORBE TORRA, Juan José (GVOX); FIGAREDO ÁLVAREZ-SALA, José 

María (GVOX); RUIZ SOLÁS, María de la Cabeza (GVOX); ZAMBRANO GARCÍA-

RAEZ, Carlos José (GVOX) 
 

RESPUESTA: 

 
 

La composición de los Consejos de Administración solicitados es, a fecha de 
respuesta, la siguiente: 

 
RENFE ALQUILER DE MATERIAL FERROVIARIO SME, S.A. 

 
 

 
 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Cargo Apellidos y Nombre 

Presidente Táboas Suárez, Isaías 

Consejera Hernández Ferreiro, Cristina  

Consejero Bonache Córdoba, Francisco  

Consejera Vélez Sánchez, Carmen 

Vice-Secretaria no Consejera Puente Peláez, María 

Secretario-no Consejero Marroquín Mochales, José Luis  



  

 

 

 

   

 

 

RENFE MERCANCÍAS SME, S.A. 
 

Cargo Apellidos y Nombre 

Presidente Táboas Suárez, Isaías 

Consejero García García, José   

Consejero Torres Carol, Joan  

Consejero Rodríguez Dapena, Álvaro   

Consejero García Izaguirre, Koldo 

Consejero Jordi Xuclá Costa 

Vice-Secretaria no 

Consejera 

Sevillano Rodríguez, Mª Uriel 

Secretario-no Consejero Marroquín Mochales, José Luis  

 
 

Los criterios que se han tenido en cuenta para su nombramiento como miembros del 
Consejo de Administración delas diferentes sociedades son los establecidos en la Ley del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas, en su Reglamento y en la Ley de Sociedades 
de Capital. 

 
Todos los miembros de los Consejos de Administración de las sociedades por las que 

se pregunta reúnen las condiciones necesarias para el cargo que ostentan. 
 

Por último, se indica que los Estatutos de dichas sociedades, tras la modificación de 3 
de mayo de 2019, prevén la remuneración de sus miembros. La remuneración a percibir es la 

correspondiente a la clasificación de la sociedad de conformidad con la Orden del Ministro 
de Hacienda de 8 de enero de 2013. 

 
 
 

 
 

 
 

Madrid, 13 de julio de 2020 


